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ANEXO “A” 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES 

 

 

Las especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación, son las siguientes: 

 

PARTIDA UNO 

 

Concepto (Nombre y breve descripción)  Unidad Cantidad 

Elevadores básicos de acero inoxidable, uno  de 3 (tres) niveles en Escuela de Ciencias 
Económicas Administrativas en Guasave, Sin. y otro de 4 (cuatro) niveles en Facultad de 
Trabajo Social Culiacán, botonera sencilla y parada de emergencia para transportar una 
persona con discapacidad y su acompañante. 

pieza 2 

 

PARTIDA DOS 

 

Concepto (Nombre y breve descripción)  Unidad Cantidad 

Suministro de Guía podotáctil marca Arqccesible® con relieve de línea que indica 
seguimiento, continuidad o avance. 

metros 500 

Suministro de Guía podotáctil marca Arqccesible® con relieve de botón que indica alto, 
advertencia, y precaución 

metros 15 

 

AL INDICARSE MARCA DE ALGUNOS BIENES, “LA UNIVERSIDAD”  BUSCA ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS, QUE 
LOS LICITANTES PARTICIPEN EN IGUALDAD DE CONDICIONES Y QUE ESTOS SERÁN COMPATIBLES CON LOS QUE SE 
TIENEN EN EXISTENCIA,  LO ANTERIOR SE ENCUENTRA PREVISTO EN EL INCISO VI DEL ARTÍCULO 40 DEL “REGLAMENTO”.  
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ANEXO NÚM. 1 

 

(MODELO A UTILIZAR PARA CUMPLIR CON EL PUNTO 5.2.a) 

 

(UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL “LICITANTE”) 

 

PROPUESTA TÉCNICA 

   

                    LUGAR Y FECHA 

 

M.C. MANUEL DE JESÚS LARA SALAZAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
P R E S E N T E.- 

 

CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA 925059988-E1-2019 “EQUIPO Y ADAPTACIONES PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ VISUAL”, ME PERMITO PONER A SU CONSIDERACIÓN LA SIGUIENTE 
PROPUESTA TÉCNICA: 

 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

   (FAVOR DE DESCRIBIR EN ESTE ESPACIO TODAS LAS ESPECIFICACIONES 
DE LOS BIENES QUE OFERTE, ESTOS DEBEN COINCIDIR CON LOS 
BIENES SOLICITADOS EN EL ANEXO “A” Y LAS MODIFICACIONES QUE 
PUDIERAN REALIZARSE EN LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

    

 

LA ENTREGA DE LOS BIENES A “LA UNIVERSIDAD” DEBIDAMENTE INSTALADOS Y OPERANDO, SERÁ EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 60 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE COMUNICACIÓN DEL FALLO 

 

 

 

_________________________ 

FIRMA DEL LICITANTE O APODERADO LEGAL 
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ANEXO No.  2 

(MODELO A UTILIZAR PARA CUMPLIR CON EL PUNTO 5.3.a) 

(UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL “LICITANTE”) 

PROPUESTA ECONÓMICA 

    LUGAR Y FECHA. 

M.C. MANUEL DE JESÚS LARA SALAZAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
P R E S E N T E.- 

 

CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA 925059988-E1-2019 “EQUIPO Y ADAPTACIONES PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD MOTRIZ VISUAL”, ME PERMITO PONER A SU CONSIDERACIÓN LA SIGUIENTE PROPUESTA 
ECONÓMICA: 

PARA LOS FINES DE ESTE DOCUMENTO, SE ACEPTA LA DESCRIPCIÓN SIMPLIFICADA DE LOS BIENES. 

 

HOJA DE COTIZACIÓN 

 

CANT. UNIDAD 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

(PUEDE ANOTARSE SIMPLIFICADA) 
PRECIO SUBTOTAL IVA TOTAL 

  
 

    

  
 

    

 

 

TOTAL CON LETRA  DE LA PARTIDA ÚNICA 

 

LA PRESENTE COTIZACIÓN SON PRECIOS EN FIRME Y ESTA OFERTA TIENE UNA VALIDEZ DE 30 DÍAS A PARTIR DE LA 
FECHA DE APERTURA DE PROPUESTAS. 

 

ACEPTO QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO CON EL CONTRATO EN LA PRESENTE LICITACIÓN, TOMANDO COMO 
BASE LA PARTIDA (POR SEPARADO CADA UNA), “LA UNIVERSIDAD”  REVISARÁ SI EL PRESUPUESTO ES SUFICIENTE PARA 
CUBRIR LOS COMPROMISOS, EN CASO DE NO RESULTAR ASI, SE HARÁ UNA SELECCIÓN DE LOS BIENES QUE SERÁN 
ADJUDICADOS, TOMANDO COMO BASE  LOS PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS POR ARTÍCULO EN LA PRESENTE  
PROPUESTA ECONÓMICA. 

 

A T E N T A M E N T E 

____________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE “EL LICITANTE” O SU REPRESENTANTE LEGAL 

 
(EL IMPORTE TOTAL SE DEBE  SEÑALAR CON NÚMERO Y LETRA EN MONEDA NACIONAL.)NOTA: INVARIABLEMENTE Y PARA EFECTOS 

DE EVALUACIÓN, “EL LICITANTE” DEBERÁ SEPARAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) DE LOS PRECIOS UNITARIOS, 
RESPETANDO LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN EL FORMATO. 
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ANEXO No. 3 

(MODELO A UTILIZAR PARA CUMPLIR CON EL NUMERAL 1.1) 

UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL “LICITANTE” 

CARTA DE MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE PARTICIPACIÓN Y ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD 

 

    LUGAR Y FECHA. 

 

M.C. MANUEL DE JESÚS LARA SALAZAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
P R E S E N T E.- 

 

 

NOMBRE)                    , MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, 

SON  CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA MANIFESTAR INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA 

925059988-E1-2019 “EQUIPO Y ADAPTACIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ VISUAL”, A 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE:        (LICITANTE)____________________, POR LO QUE SOLICITO QUE SE NOS 

CONSIDERE COMO LICITANTES EN LA MISMA. 

 

NÚMERO DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: _________________________________ 

 

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL: ____________________________________ 

 

DOMICILIO: 

CALLE________________________NÚMERO_________COLONIA____________________C.P._______DELE
GACIÓN O MUNICIPIO__________________ENTIDAD  FEDERATIVA_______________________ 

TELÉFONO_________________CORREO ELECTRÓNICO 

 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES: 

 

NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA ___________________; FECHA EN LA QUE CONSTA EL ACTA 
CONSTITUTIVA ___________________; NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO ___________________________ 
NÚMERO ___________________ Y LUGAR ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA, CON EL REGISTRO PÚBLICO 
NO. _______________ 

 

RELACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: 

 

APELLIDO PATERNO _________________ ________________ _________________ 

APELLIDO  MATERNO _________________ ________________ _________________ 

NOMBRE (S) _________________ ________________ _________________ 
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DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA: 
_____________________________________________________________________________________ 
 

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA Y SU NÚMERO DE REGISTRO PÚBLICO: 

_____________________________________________________________________________________ 
 
 

 

 

 

DEL REPRESENTANTE DEL “LICITANTE” 

 

NÚMERO ___________________ Y FECHA ___________________________ DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN 
LA QUE CONSTA QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA; EL NOMBRE 
DEL NOTARIO PÚBLICO ___________________________________ Y NÚMERO 
_____________________________, ANTE EL CUAL FUE OTORGADA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

(FIRMA) 

  

PROTESTO LO NECESARIO. 
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ANEXO No. 4 

(MODELO A UTILIZAR PARA CUMPLIR CON EL PUNTO 5.1.f) 

(UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL “LICITANTE”) 

FORMATO DE CARTA PODER SIMPLE 

 

    LUGAR Y FECHA. 

 

M.C. MANUEL DE JESÚS LARA SALAZAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
P R E S E N T E.- 

 

______( NOMBRE DEL LICITANTE)___BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN MI CARÁCTER DE  (CARÁCTER QUE 
OSTENTA QUIEN OTORGA EL PODER) DE LA EMPRESA (NOMBRE DE LA EMPRESA LICITANTE) SEGÚN CONSTA 
EN EL TESTIMONIO NOTARIAL NÚMERO_______OTORGADO ANTE NOTARIO PÚBLICO Nº _________________ 
DE LA (CIUDAD EN QUE SE OTORGO EL INSTRUMENTO NOTARIAL) Y DE APLICAR EL NÚMERO DE 
REGISTRO(__________), POR ESTE CONDUCTO Y FACULTADO PARA ELLO, AUTORIZO A (NOMBRE DE QUIEN 
ACEPTA EL PODER ) PARA: QUE A NOMBRE DE MI REPRESENTADA, SE ENCARGUE DE LAS SIGUIENTES 
GESTIONES: PARTICIPAR EN LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS A LAS BASES, ENTREGAR Y RECIBIR 
DOCUMENTACIÓN, PARTICIPAR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS, ASÍ COMO DE FALLO, Y HACER LAS ACLARACIONES QUE SE DERIVEN DE DICHOS ACTOS, 
CORRESPONDIENTES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA 925059988-E1-
2019 “EQUIPO Y ADAPTACIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ VISUAL”. 

___________________________________________________________ 

(LUGAR Y FECHA) 

 

OTORGA EL PODER                                               ACEPTA EL PODER 

 

 

_____________________________                                   ____________________________ 

(NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA)                                        (NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA) 

 

T E S T I G O S 

 

_______________________ ______                                ____________________________ 

(NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA)                                        (NOMBRE, DOMICILIO Y FIRMA) 

 
CARTA PODER SIMPLE FIRMADA ANTE DOS TESTIGOS, SÓLO EN EL CASO DE QUE NO ASISTA “EL LICITANTE”, SU REPRESENTANTE 
LEGAL O PERSONA FACULTADA, CON ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE (CREDENCIAL PARA VOTAR 
CON FOTOGRAFÍA O CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL O CÉDULA PROFESIONAL O PASAPORTE) TANTO DEL PODERDANTE 
COMODEL ACEPTANTE DEL PODER, Y ÚNICAMENTE COPIA SIMPLE DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE LOS TESTIGOS.  
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ANEXO No. 5 

(MODELO A UTILIZAR PARA CUMPLIR CON EL PUNTO 5.1.g) 

UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL “LICITANTE” 

CARTA DE CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA 

 

 

    LUGAR Y FECHA. 

 

M.C. MANUEL DE JESÚS LARA SALAZAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
P R E S E N T E.- 

 

ME REFIERO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA 925059988-E1-2019 “EQUIPO Y ADAPTACIONES PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ VISUAL”, SOBRE EL PARTICULAR MANIFIESTO A USTED QUE: 

 

OPORTUNAMENTE SE TUVO CONOCIMIENTO DE LA CONVOCATORIA RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL EN CUESTIÓN, Y SE HA TENIDO DEBIDO CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DE LAS MISMAS, 
ACEPTÁNDOSE ÍNTEGRAMENTE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS CITADAS BASES, LAS 
MODIFICACIONES QUE SE DERIVEN DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE DUDAS A LAS BASES, ASÍ COMO EN EL 
O LOS CONTRATOS QUE SE SUSCRIBAN. 

 

DE IGUAL FORMA MANIFIESTO QUE SE CONOCE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO  Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES Y ACEPTA QUE ESTA 
NORMATIVIDAD RIGE EN LO CONDUCENTE. 

 

A T E N T A M E N T E 

____________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE “EL LICITANTE” O SU REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No. 6 

 

(MODELO A UTILIZAR PARA CUMPLIR CON EL PUNTO 5.1.h) 

UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL “LICITANTE” 

 

CARTA MANIFIESTO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 8 
FRACCIÓN XX DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO 

 

    LUGAR Y FECHA. 

 

M.C. MANUEL DE JESÚS LARA SALAZAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
P R E S E N T E.- 

 

CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA 925059988-E1-2019 “EQUIPO Y ADAPTACIONES PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ VISUAL”, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO 
ENCONTRARME EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 8 FRACCIÓN XX DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE “EL LICITANTE” O SU REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No. 7 

 

MODELO A UTILIZAR PARA CUMPLIR CON EL PUNTO 5.1.i) 

 

UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL “LICITANTE” 

 

CARTA DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

 

    LUGAR Y FECHA. 

 

M.C. MANUEL DE JESÚS LARA SALAZAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
P R E S E N T E.- 

 

 

POR ESTE CONDUCTO, YO, _(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__ EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL DE __  (NOMBRE DEL LICITANTE)__________, MANIFIESTO EL ABSTENERME POR MI O POR 
INTERPÓSITAS PERSONAS, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE “LA 
UNIVERSIDAD”, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL 
PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE ME OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A 
LOS DEMÁS PARTICIPANTES EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA 925059988-E1-2019 “EQUIPO Y 
ADAPTACIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ VISUAL” 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE “EL LICITANTE” O SU REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No. 8 

 

MODELO A UTILIZAR PARA CUMPLIR CON EL PUNTO 5.2.b) 

UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL “LICITANTE” 

 

TIEMPO, LUGAR Y FORMA DE ENTREGA  

 

    LUGAR Y FECHA. 

 

M.C. MANUEL DE JESÚS LARA SALAZAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
P R E S E N T E.- 

 

CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALLA 925059988-E1-2019 “EQUIPO Y ADAPTACIONES PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ VISUAL”, EN MI CALIDAD DE  “EL LICITANTE” (O SUREPRESENTANTE 
LEGAL)  ______________________________________, MANIFIESTO A USTED BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE: 

 

QUE  LA ENTREGA DE LOS BIENES A “LA UNIVERSIDAD” SERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR A 60 DÍAS 
NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE COMUNICACIÓN DEL FALLO, LIBRE A BORDO EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN CALLE FRANCISCO VILLA 353 PTE. ENTRE AVE. DONATO GUERRA Y JOSÉ MARÍA MORELOS 
Y PAVÓN, COL .CENTRO, C.P. 80000, CULIACÁN, SIN., EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HRS. DE LUNES 
A VIERNES 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

_____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE “EL LICITANTE” O SU REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No.  9 

 

MODELO A UTILIZAR PARA CUMPLIR CON EL PUNTO 5.2.c) 

UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL “LICITANTE” 

 

GARANTÍA DE LOS BIENES  

 

    LUGAR Y FECHA. 

 

 

M.C. MANUEL DE JESÚS LARA SALAZAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
P R E S E N T E.- 

 

CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONALLA 925059988-E1-2019 “EQUIPO Y ADAPTACIONES PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ VISUAL”, EN MI CALIDAD DE  “EL LICITANTE” O SUREPRESENTANTE 
LEGAL  ______________________________________, MANIFIESTO A USTED BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE LOS BIENES A SUMINISTRAR SON NUEVOS Y SE ENCUENTRAN EN PERFECTO ESTADO. 

 

DE IGUAL FORMA, ME COMPROMETO A OTORGAR A “LA UNIVERSIDAD” UNA GARANTÍA POR DEFECTOS DE 
FABRICACIÓN Y/O VICIOS OCULTOS, HASTA POR ______________________, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE ACEPTACIÓN DELOS BIENES POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL DE BIENES E INVENTARIOS. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE “EL LICITANTE” O SU REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No. 10 

 

MODELO A UTILIZAR PARA CUMPLIR CON EL PUNTO 5.2.d) 

UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL “LICITANTE” 

 

PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR 

 

    LUGAR Y FECHA. 

 

M.C. MANUEL DE JESÚS LARA SALAZAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
P R E S E N T E.- 

 

CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA 925059988-E1-2019 “EQUIPO Y ADAPTACIONES PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ VISUAL” “EL LICITANTE” (O SUREPRESENTANTE LEGAL)  
______________________________________, MANIFIESTO A USTED BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE: 

 

 

CONFORME AL  NUMERAL (2.5 Y 5.2.d) DE LAS BASES,  CON EL PRESENTE ME RESPONSABILIZO EXPRESAMENTE 
EN LOS CASOS EN QUE CON MOTIVO DEL SUMINISTROS DE LOS BIENES OBJETOS DE ÉSTA LICITACIÓN, SE 
INFRINJAN PATENTES O MARCAS O VIOLE REGISTROS DE DERECHOS EXCLUSIVOS Y/O INHERENTES A LA 
PROPIEDAD, QUEDANDO LIBERADO DE ELLO A “LA UNIVERSIDAD”. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

_____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE “EL LICITANTE” O SU REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No.  11 

MODELO A UTILIZAR PARA CUMPLIR CON EL PUNTO 5.2.e)  

 

UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL “LICITANTE” 

 

CARTA DE GRADO DE INTEGRACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL 

 

    LUGAR Y FECHA. 

 

M.C. MANUEL DE JESÚS LARA SALAZAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
P R E S E N T E.- 

 

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA 925059988-E1-2019 “EQUIPO Y 
ADAPTACIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ VISUAL”, EN EL QUE MI REPRESENTADA, 
(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA) PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA QUE 
SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE. A ESTE RESPECTO Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ACUERDO 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL, 
MANIFIESTO QUE EL QUE SUSCRIBE, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE NACIONALIDAD 
MEXICANA Y QUE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE OFERTA Y ENTREGARA MI REPRESENTADA EN DICHA 
PROPUESTA, CONTENDRÁ CUANDO MENOS, UN PORCENTAJE DEL 65 POR CIENTO DE GRADO DE CONTENIDO 
NACIONAL O EL CORRESPONDIENTE A LOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA, EN EL SUPUESTO DE QUE ME SEA ADJUDICADO EL CONTRATO RESPECTIVO. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

______________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE “EL LICITANTE” O SU REPRESENTANTE LEGAL 

UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE 

 

 

El porcentaje indicado en el Texto del documento, es el establecido en las “REGLAS para la determinación, acreditación y 
verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así 
como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
Octubre de 2010. 
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ANEXO No. 12 

MODELO A UTILIZAR PARA CUMPLIR CON EL PUNTO 5.2.g) 

ESTRATIFICACIÓN DE EMPRESAS (MIPYMES) 

   LUGAR Y FECHA. 

M.C. MANUEL DE JESÚS LARA SALAZAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
P R E S E N T E.- 

 

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA 925059988-E1-2019 “EQUIPO Y 
ADAPTACIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ VISUAL” EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA 
___________________PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE. 

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS “LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL”, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE MI REPRESENTADA PERTENECE AL SECTOR (1) , CUENTA CON (2)  EMPLEADOS DE PLANTA REGISTRADOS 
ANTE EL IMSS Y CON (3)  PERSONAS SUBCONTRATADAS Y QUE EL MONTO DE LAS VENTAS ANUALES DE MI 
REPRESENTADA ES DE   (4)  OBTENIDO EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL 
DE IMPUESTOS FEDERALES. CONSIDERANDO LO ANTERIOR, MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA EN EL RANGO DE UN 
EMPRESA (5), ATENDIENDO A LO SIGUIENTE: 

Tamaño 
(5) 

Sector 
(1) 

Rango de número de 
trabajadores (2) + (3) 

Rango de monto de 
ventas anuales (mdp) (4) 

Tope máximo 
combinado * 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña Comercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta $100 93 

Industria y 
Servicios 

Desde 11 hasta 50 Desde $4.01 hasta $100 95 

Mediana Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 hasta 
$250 

235 

Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 Desde $100.01 hasta 250 250 

Tope máximo combinado = (trabajadores) x 10% + (ventas anuales x 90% 
(2) y (3) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (2) y (3) 
(5) El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: 
Puntaje de la empresa = (número de trabajadores) x 10% + (monto de ventas anuales) x 90% el cual debe ser 
igual o menor al tope máximo combinado de su categoría. 

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada 
es:  

A T E N T A M E N T E 

_____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE “EL LICITANTE” O SU REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No. 13 

MODELO A UTILIZAR PARA CUMPLIR CON EL PUNTO 5.2.h) 

 (Se trata de transcribir el texto íntegro de este formato de fianza en papel membretado del licitante, en 
señal de que está de acuerdo que en caso de resultar adjudicado, este será el tipo y texto de la fianza a 
entregar) 

FORMATO DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

NOMBRE DE LA AFIANZADORA: 

DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA INSTITUCIÓN NACIONAL AFIANZADORA CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

NUMERO DE PÓLIZA: 

 

DECLARACIÓN DE QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE CONSTITUYE HASTA POR LA SUMA DE $ (LETRA), EN 
MONEDA NACIONAL. A FAVOR DE LA “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA”. 

 

PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SE OBLIGA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO NO. ______ DE FECHA ___, 
DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA 925059988-E1-2019 “EQUIPO Y ADAPTACIONES PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ VISUAL”, ASÍ MISMO, ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS 
LAS ESTIPULACIONES CONVENIDAS EN LAS BASES Y EN EL CONTRATO, LA MISMA ESTARÁ VIGENTE POR UN 
PERÍODO DE 12 MESES POSTERIORES A LA FECHA DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO PARA GARANTIZAR LA 
CALIDAD DE LOS BIENES, CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN Y/O VICIOS OCULTOS, POR UN PERÍODO DE 12 
MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE “LA UNIVERSIDAD” 
(DECLARACIÓN DE QUE LA FIANZA SE DEVOLVERÁ PARA SU CANCELACIÓN MEDIANTE MANIFESTACIÓN POR 
ESCRITO DE “LA UNIVERSIDAD” ASÍ COMO DE QUE EL CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, Y EL ARTÍCULO 155 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA. 

 

LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE: CONTINUAR GARANTIZANDO EL CRÉDITO A QUE ESTA PÓLIZA SE 
REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUEN PRÓRROGAS O ESPERA AL DEUDOR, PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; ACEPTA SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
ESTABLECIDO POR LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, 
AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO 
DEL IMPORTE DE ESTA PÓLIZA DE FIANZA; LEY; PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO QUE ESTA PÓLIZA 
REPRESENTA, SE SOMETE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE CULIACÁN, 
SIN., RENUNCIANDO PARA ESTE EFECTO A LA QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO; 
ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN 
DE TODOS LOS RECURSOS Y JUICIOS LEGALES QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO.  
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ANEXO NÚM.14 

MODELO A UTILIZAR PARA CUMPLIR CON EL PUNTO 5.2.i) 

MODELO DE CONTRATO 

 

(SE TRATA DE TRANSCRIBIR EL TEXTO ÍNTEGRO DE ESTE FORMATO DE CONTRATO EN PAPEL MEMBRETADO 
DEL LICITANTE, EN SEÑAL DE QUE ESTÁ DE ACUERDO QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, ESTE SERÁ 
TEXTO DEL CONTRATO QUE REGIRÁ) 

 

CONTRATO CERRADO LA 925059988-E1-2019 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA UNIVERSIDAD" REPRESENTADA POR EL DR. 
LAZARO GAMBINO ESPINOSA, DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS. Y POR LA OTRA PARTE 
_________________________ REPRESENTADA POR EL C. _________________A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL PROVEEDOR" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

I. "LA UNIVERSIDAD" DECLARA QUE: 

i. QUE CON BASE EN LA LEY ORGANICA PROMULGADA EL DIA 7 DE AGOSTO DE 2006, LA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA ES UNA INSTITUCION DE EDUCACION PUBLICA 
DESCENTRALIZADA DEL ESTADO, QUE CON BASE AL REGIMEN DE LA AUTONOMIA QUE 
CONSAGRA LA FRACCCION VII DEL ARTICULO 30 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CUENTA CON PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA Y CAPACIDAD 
PARA ADQUIRIR Y ADMINISTRAR BIENES INTEGRANTES DE SU PATRIMONIO. 

ii. TIENE POR FINALIDAD IMPARTIR EDUCACION EN LOS NIVELES MEDIO SUPERIOR, 
SUBPROFESIONAL, SUPERIOR Y POSGRADO; REALIZAR INVESTIGACION CIENTIFICA, 
TECNOLOGICA Y HUMANISTA; Y CONTRIBUIR AL ESTUDIO, PRESERVACION Y FOMENTO DE LA 
CULTURA, DIFUNDIENDO AL PUEBLO SUS BENEFICIOS CON ELEVADO PROPOSITO DE SERVICIO 
SOCIAL. 

iii. QUE PARA UN MEJOR DESARROLLO DE LOS FINES QUE TIENE ENCOMENDADOS REQUIERE DE 
APOYO DE RECURSOS PUBLICOS FEDERALES EXTRAORDINARIOS NO REGULARIZABLES POR 
PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA DESTINARLOS A FORTALECER LA OPERACIÓN DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, CON BASE EN LA PLANEACION CONTENIDA EN SU 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS . 

iv. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 25 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CUENTA CON RECURSOS 
PRESUPUESTALES SUFICIENTES NO COMPROMETIDOS PARA ADQUIRIR LOS BIENES 
LICITADOS. LOS CUALES  PROVIENEN DEL CONVENIO DEL “PROGRAMA PARA LA INCLUSION Y 
LA EQUIDAD EDUCATIVA” SUSCRITO EL DÍA 29 DE JUNIO  DE 2018. POR EL SUBSECRETARIO 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA  Y EL 
RECTOR  DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SINALOA. 

v. EN ATENCION A LO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" ADJUDICA EL PRESENTE CONTRATO A "EL 
PROVEEDOR", MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA 
925059988-E1-2019, EN VIRTUD DE CONTAR "EL PROVEEDOR" CON LOS CONOCIMIENTOS Y 
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CAPACIDAD COMPROBADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURIDICO, LLEVANDOSE A CABO LA CELEBRACION Y ADJUDICACION DE ESTE DOCUMENTO 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS NUMEROS  26 FRAC. I, 26 BIS FRAC. I, 28 FRAC. I, y  
29, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

vi. SU REPRESENTANTE, EL DR. LAZARO GAMBINO ESPINOSA, FUE NOMBRADO DIRECTOR DE 
ASUNTOS   DE LA "UNIVERSIDAD" MEDIANTE DESIGNACIÓN EMITIDA POR EL C. RECTOR DR. 
JUAN EULOGIO GUERRA LIERA. 

II. SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN EL 
CAMPUS RAFAEL BUELNA, BLVD. MIGUEL TAMAYO ESPINOZA DE LOS MONTEROS SIN 
NÚMERO, DESARROLLO URBANO TRES RÍOS, C.P. 80050, CULIACÁN, SIN 

III. "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE: 

i. LA EMPRESA _____________________, ES UNA PERSONA MORAL, CON REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES ______________, CUENTA CON CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO. 

ii. SU GIRO CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES EN : ______________________. 

iii. CUENTA CON CAPACIDAD TÉCNICA, RECURSOS HUMANOS Y EQUIPO SUFICIENTE PARA 
VENDER A LA UNIVERSIDAD LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

iv. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, QUE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTA QUE, EN EL CASO DE QUE SE ENCUENTRE EN 
LOS SUPUESTOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, EL CONTRATO SERÁ NULO DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NO PODRÁ HACER RECLAMACIÓN ALGUNA A LA 
UNIVERSIDAD. 

v. SEÑALANDO COMO SU DOMICILIO LEGAL PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN: 
_______________________EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SUJETAN SU COMPROMISO A LA 
FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

CLÁUSULAS 

 

vi. PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- "LA UNIVERSIDAD" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" LA 
COMPRA DE BIENES QUE ENSEGUIDA SE DETALLAN, MISMOS QUE SERÁN CUBIERTOS CON 
RECURSOS PROVENIENTES DEL  CONVENIO DEL “PROGRAMA PARA LA INCLUSION Y LA EQUIDAD 
EDUCATIVA” SUSCRITO EL DÍA 29 DE JUNIO  DE 2018. 

vii. SEGUNDA: PRECIOS.- CON MOTIVO DE LA COMPRA DE LOS BIENES QUE HAGA "LA UNIVERSIDAD" 
A "EL PROVEEDOR", "LA UNIVERSIDAD" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" LA CANTIDAD DE 
______________. 

LOS PRECIOS SERÁN CONSIDERADOS FIJOS HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL, 
MISMOS QUE INCLUIRÁN TODOS LOS COSTOS INVOLUCRADOS, CONSIDERANDO TOTALMENTE LOS 
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SERVICIOS QUE SE REQUIERAN, POR LO QUE "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO 
EXTRA Y SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, EL PRESUPUESTO A EJERCER POR ESTE CONCEPTO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 
ES DE UN IMPORTE DE $______________________________________________. 

TERCERA: FORMA Y LUGAR DE PAGO.- PARA QUE LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE HAGA EXIGIBLE, EL PROVEEDOR 
DEBERÁ PRESENTAR DESPUÉS DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO Y PREVIA ENTREGA DE LOS 
BIENES LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA DEBIDAMENTE REQUISITADA PARA REALIZAR EL TRÁMITE 
DEL PAGO, MISMA QUE DEBERÁ AMPARAR EL 100% DE LOS BIENES, DEBERÁ PRESENTAR FACTURA, 
PEDIDO ORIGINAL,  DICHA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN LA DIRECCIÓN DE CONTROL 
DE BIENES E INVENTARIOS, CUYAS OFICINAS SE ENCUENTRAN UBICADAS EN EL CAMPUS RAFAEL 
BUELNA, BLVD. MIGUEL TAMAYO ESPINOZA DE LOS MONTEROS SIN NÚMERO, DESARROLLO 
URBANO TRES RÍOS, C.P. 80050, CULIACÁN, SIN. 

"LA UNIVERSIDAD" PAGARÁ DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS  NATURALES POSTERIORES A LA 
PRESENTACIÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA. 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA PARA EL TRÁMITE DE PAGO, LA FECHA DE PAGO SE CORRERÁ EL MISMO NÚMERO DE 
DÍAS QUE DURE EL ATRASO. 

CUARTA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A REALIZAR LAS 
ENTREGAS DE LOS BIENES DEBIDAMENTE INSTALADOS Y OPERANDO A MÁS TARDAR 60 DÍAS A 
PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL FALLO, EN LOS DOMICILIOS ESTABLECIDOS EN EL “ANEXO 
A” DE LA CONVOCATORIA, EN PRESENCIA DE UN REPRESENTANTE NOMBRADO POR LA DIRECCIÓN 
DE CONTROL DE BIENES E INVENTARIOS, POR LO QUE DEBERÁ DAR AVISO A ESTA DIRECCIÓN 24 
HORAS ANTES COMO MÍNIMO PARA QUE DICHO REPRESENTANTE ESTE PRESENTE EN LA ENTREGA 
DE LOS BIENES. 

QUINTA: VIGENCIA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE 
COMUNICACIÓN DEL FALLO Y HASTA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2019, LA CUAL SERÁ FORZOSA 
PARA "EL PROVEEDOR" Y VOLUNTARIA PARA "LA UNIVERSIDAD", CONCLUIDO EL TÉRMINO DEL 
PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABER PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR EL SIMPLE TRANSCURSO 
DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE LAS PARTES. 

SEXTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" DE ACUERDO AL ARTÍCULO 48, 
CUARTO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO; SE OBLIGA A OTORGAR A "LA UNIVERSIDAD", A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN Y FIRMA 
ESTABLECIDA EN ESTE CONTRATO, GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA 
POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS 
Y A FAVOR DE "LA UNIVERSIDAD", POR UN MONTO DEL 10% DEL VALOR MÁXIMO DE ADJUDICACIÓN 
SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
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"EL PROVEEDOR" PODRÁ ENTREGAR DICHA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO DE 
LA SIGUIENTE FORMA: 

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR A "LA UNIVERSIDAD", GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO EN FORMA DE FIANZA OTORGADA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA 
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR 
DE "LA UNIVERSIDAD" Y LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA POR UN AÑO CONTADO 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL INCUMPLIMIENTO DEL FIADO, ASI MISMO, DICHA FIANZA 
ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANTACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS 
QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN POR AUTORIDAD COMPETENTE, 
TAL Y COMO LO ESTABLECE EL PUNTO 15.2 INCISO B, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL DÍA MARTES 8 DE ABRIL DEL AÑO 2003 EN SU PRIMERA SECCIÓN EN LA 
PÁGINA NÚMERO 75 PARA LAS POLÍTICAS DE OPERACIÓN DE LA UNIVERSIDAD. 

EN LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ ASENTARSE LO SIGUIENTE: 

A) QUE SE OTORGA PARA GARANTIZAR TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO No.______ DE FECHA ______ DE 201 CELEBRADO 
ENTRE "EL PROVEEDOR" Y "LA UNIVERSIDAD", DERIVADOS DEL PROCESO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA 925059988-E1-2019 

B)  EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZA SE HAGA EXIGIBLE LA AFIANZADORA ADMITE 
EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO A 
CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 93 
Y/O 94 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, O BIEN A TRAVÉS DEL ART. 63 DE LA 
LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

CI) ESTA FIANZA CONTINUARA VIGENTE AUN CUANDO SE OTORGUEN PRORROGAS O 
ESPERAS AL PRESTADOR DEL SERVICIO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
QUE SE AFIANZAN. 

D) LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y 
HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LA ENTREGA DE LOS BIENES PACTADOS EN EL 
CONTRATO SEÑALADO EN EL ANEXO "A", POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" O DE LA 
AFIANZADORA, O EN SU CASO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

E) PARA LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA 
CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA. 

SEPTIMA:  OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PLANEAR, PROGRAMAR, DIRIGIR Y EJECUTAR 
EN FORMA PERMANENTE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO EL SUMINISTRO DE LOS 
BIENES A QUE SE REFIERE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CUMPLIR EN FORMA 
EFICAZ Y OPORTUNA CON LO SOLICITADO. 

ENTREGAR EN TIEMPO Y FORMA LOS BIENES REQUERIDOS POR "LA UNIVERSIDAD", DE ACUERDO A 
LOS PEDIDOS QUE EN SU CASO FINCADOS. 

INSTRUIR A SU PERSONAL PARA QUE EN LA ENTREGA DE LOS BIENES RESPETE LAS DISPOSICIONES 
DE ORDEN Y DISCIPLINA QUE RIGEN EN "LA UNIVERSIDAD". 
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OCTAVA.  SEGURO.- "EL PROVEEDOR" DEBERA CONTAR CON PÓLIZA DE SEGURO VIGENTE DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE GARANTICE EN SU TOTALIDAD LA INTEGRIDAD DE LOS BIENES 
PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD, DEL PERSONAL Y/O DERECHOHABIENTES DE CUALQUIER 
EVENTUALIDAD QUE SE LLEGARA A PRESENTAR DURANTE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y QUE 
PUDIERA CAUSAR ALGUN DAÑO POR NEGLIGENCIA IMPUTABLE A SU PERSONAL O A EL MISMO, ESTA 
PÓLIZA DEBERA SER ENTREGADA EN COPIA A LA DIRECCIÓN DE CONTROL DE BIENES E INVENTARIOS 
A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 

NOVENA.  CALIDAD.- "EL PROVEEDOR" DEBERA CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, 
PERSONAL TECNICO ESPECIALIZADO EN EL RAMO, PROCEDIMIENTOS, TECNICAS Y EQUIPOS 
ADECUADOS, A FIN DE GARANTIZAR QUE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO SEAN 
PROPORCIONADOS CON LA CALIDAD, OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA REQUERIDA, 
COMPROMETIENDOSE A DESARROLLARLO A ENTERA SATISFACCION DE LA UNIVERSIDAD. 

PERSONAL AUTORIZADO DE LA UNIVERSIDAD SUPERVISARA LA REALIZACIÓN CORRECTA Y EFICIENTE 
DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

DECIMA.  RELACION LABORAL.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA UNIVERSIDAD" NO ADQUIERE NINGUNA 
OBLIGACION CON "EL PROVEEDOR" DE CARACTER LABORAL, NI CON LOS TRABAJADORES QUE EL 
MISMO CONTRATE PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURIDICO, POR LO QUE A “LA UNIVERSIDAD” NO SE LE CONSIDERARA COMO PATRÓN, NI AUN 
SUBSTITUTO Y "EL PROVEEDOR" EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE 
CARACTER CIVIL, PENAL, LABORAL, FISCAL, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA INDOLE 
QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A PRESENTARSE. 

"EL PROVEEDOR" SERA RESPONSABLE SOLIDARIO POR LA NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO EN QUE 
INCURRAN LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 1924 DEL CODIGO CIVIL FEDERAL. 

DECIMA PRIMERA: PENA CONVENCIONAL.- EN CASO DE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE 
LOS BIENES, EL PROVEEDOR QUEDA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAL, 
EL 1.0% DEL IMPORTE TOTAL DE LO INCUMPLIDO POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO EN EL LA 
ENTREGA DE BIENES, HASTA SU CUMPLIMIENTO A ENTERA SATISFACCION DE LA UNIVERSIDAD, 
PROCEDIENDO ESTE ULTIMO A EFECTUAR EL DESCUENTO DIRECTO DEL ENTERO DE LA 
FACTURACION QUE DEBA CUBRIR DEBIENDO "EL PROVEEDOR" ENTREGAR UNA NOTA DE CREDITO 
QUE SE APLICARA EN LA FACTURACION CORRESPONDIENTE. 

SI EN UN TERMINO DE 10 DIAS NATURALES PERSISTE EL ATRASO, "LA UNIVERSIDAD" PODRA 
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO Y EN SU CASO HARA EFECTIVA LA FIANZA DE 
GARANTIA DEL CUMPLIMIENTO. 

LA PENA CONVENCIONAL A CARGO DEL PROVEEDOR POR NINGUN CONCEPTO PODRA EXCEDER EL 
MONTO DE LA GARANTIA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

DECIMA SEGUNDA: SANCIONES.- LA CONTRALORIA SANCIONARA A "EL PROVEEDOR" CUANDO INFRINJA LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY, CON MULTA EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE CINCUENTA HASTA MIL VECES EL 
SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL ELEVADO AL MES, EN LA FECHA DE  LA 
INFRACCION E INHABILITARA TEMPORALMENTE PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 
O CELEBRAR CONTRATOS REGULADOS POR LA LEY CUANDO EL PROVEEDOR DE LOS BIENES SE UBIQUE EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 
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a. QUE INJUSTIFICADAMENTE Y POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS MISMOS NO FORMALICEN EL 
CONTRATO ADJUDICADO POR "LA UNIVERSIDAD" 

b. QUE SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO DE LA FRACCION III DEL ARTICULO 50 DE LA LEY. 

c. QUE NO CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS IMPUTABLES A EL Y QUE, 
COMO CONSECUENCIA, CAUSEN DAÑOS O PERJUICIOS GRAVES A "LA UNIVERSIDAD", ASI COMO 
CUANDO ENTREGUE BIENES CON ESPECIFICACIONES DISTINTAS DE LAS CONVENIDAS, Y 

d. QUE PROPORCIONE INFORMACION FALSA O QUE ACTUEN CON DOLO O MALA FE EN ALGUN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, EN LA CELEBRACION DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA 
O BIEN EN LA PRESENTACION O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACION O 
DE UNA INCONFORMIDAD. 

DECIMA CUARTA: IMPUESTOS Y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE 
LA CONTRATACION DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, SERAN 
PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”. 

"LA UNIVERSIDAD" SOLO CUBRIRA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA. 

DECIMA QUINTA: PATENTES Y MARCAS.- "EL PROVEEDOR" SERA RESPONSABLE EN CASO DE QUE CON LA 
ENTREGA DE BIENES, INFRINJA PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS, QUEDANDO 
OBLIGADO A LIBERAR A "LA UNIVERSIDAD" DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARACTER CIVIL, PENAL, 
MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA INDOLE. 

DECIMA SEXTA: PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" NO PODRA 
TRANSMITIR BAJO NINGUN TITULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN EL 
PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCION DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERA 
CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE LA UNIVERSIDAD. 

IGUALMENTE, BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRAN SER NEGOCIADAS LAS CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO. 

DECIMA SEPTIMA: RESCISION Y TERMINACION ANTICIPADA.- "LA UNIVERSIDAD" PODRA RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO EN CASO DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO A LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES 
COMPETENTES EN LA MATERIA, EN CUYO CASO EL PROCEDIMIENTO DEBERA INICIARSE DENTRO DE 
LOS QUINCE DIAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE HUBIERE AGOTADO EL MONTO 
LIMITE DE APLICACION DE LAS PENAS CONVENCIONALES. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACION 
DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGAREN LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, EL 
PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA SIN EFECTO. POR LO QUE DE MANERA ENUNCIATIVA, MAS NO 
LIMITATIVA, SE ENTENDERA POR INCUMPLIMIENTO: 

A) SI TRANSCURRIDO EL TIEMPO SEÑALADO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES,  ESTA NO SE REALIZA. 

B) SI "EL PROVEEDOR" NO REALICE LAS ENTREGAS DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO CON 
LA CALIDAD, EFICIENCIA Y ESPECIFICACIONES SOLICITADAS POR "LA UNIVERSIDAD". 

C) CUANDO "EL PROVEEDOR" CEDA TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TITULO, LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERA EL CONTRATO. 
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D) QUE EL PROVEEDOR NO CUMPLA EN TIEMPO Y FORMA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES 
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR "LA UNIVERSIDAD". 

E) CUANDO LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARE EL ESTADO DE QUIEBRA, LA SUSPENSION DE 
PAGOS O ALGUNA SITUACION DISTINTA, QUE SEA ANALOGA O EQUIVALENTE Y QUE AFECTE EL 
PATRIMONIO DE "EL PROVEEDOR". 

F) SI TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTICULO 48 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY "EL 
PROVEEDOR" NO HA PRESENTADO LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. 

G) EN GENERAL, INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 
ESTIPULEN EN ESTE CONTRATO. 

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISION DEL CONTRATO, LA UNIVERSIDAD COMUNICARA POR 
ESCRITO AL PROVEEDOR EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN 
TERMINO DE DIEZ DIAS HABILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, TRANSCURRIDO DICHO TERMINO SE RESOLVERA 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HECHO VALER, DEBIENDO 
FUNDAR Y MOTIVAR DEBIDAMENTE LA RESOLUCION Y LO COMUNICARA POR ESCRITO AL 
PROVEEDOR DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO POR LA FRACCION III DEL ARTICULO 54 DE LA LEY. 

CUANDO SE PRESENTE CUALQUIERA DE LOS CASOS MENCIONADOS, "LA UNIVERSIDAD" QUEDARA 
EXPRESAMENTE FACULTADO PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
APLICANDO LAS PENAS CONVENCIONALES Y/O RESCINDIRLO, SIENDO ESTA SITUACION UNA 
FACULTAD POTESTATIVA. 

ASIMISMO, "LA UNIVERSIDAD" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, 
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS 
SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES  ORIGINALMENTE CONTRATADOS. 

DECIMA OCTAVA: JURISDICCION.- PARA LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASI 
COMO PARA TODO LO NO PREVISTO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETERAN A LO ORDENADO 
POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; CODIGO 
CIVIL FEDERAL; CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI 
COMO A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA, 
RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZON DE SUS 
DOMICILIOS ACTUALES O FUTUROS. 

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, LO 
FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA, EL 
DIA___________ 

 

POR "LA UNIVERSIDAD 

 

POR "EL PROVEEDOR" 

DR. LÁZARO GAMBINO ESPINOSA  
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ANEXO NÚM. 15 

MODELO A UTILIZARSE PARA CUMPLIR CON EL NUMERAL  4.2) 

UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE 

(MODELO DE ESCRITO PARA ACLARACIÓN DE DUDAS DE LA CONVOCATORIA) 
 

LUGAR Y FECHA 
 
 
M.C. MANUEL DE JESÚS LARA SALAZAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
P R E S E N T E.- 

 

YO ______________CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA 925059988-E1-2019 “EQUIPO Y 
ADAPTACIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ VISUAL”, EN MI CALIDAD DE LICITANTE,  SOLICITO A USTED 
MUY ATENTAMENTE ACLARARNOS LAS SIGUIENTES DUDAS: 

PREGUNTA # 1 

NUMERO DE PARTIDA NUMERO DE PAGINA 
NUMERAL DE 
CONTENIDO 

PARRAFO 

    

DUDA U 
OBSERVACION: 

 

RESPUESTA:  

 
Pregunta #2 

NUMERO DE PARTIDA NUMERO DE PAGINA 
NUMERAL DE 
CONTENIDO 

PARRAFO 

DUDA U 
OBSERVACION: 

 

RESPUESTA:  

 
Pregunta #3 

DUDA U OBSERVACION GENÉRICA: (Cualquier pregunta sin relación a determinado inciso) 

DUDA U 
OBSERVACION: 

 

 

RESPUESTA:  
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ANEXO NÚM. 16 

LISTADO DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES  QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES EN ACTO 
DE RECEPCION  Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA 925059988-E1-2019 
“EQUIPO Y ADAPTACIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ VISUAL” 

VERIFICACION-ACUSE DE RECIBIDO 

NOMBRE DE LA EMPRESA :  

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  

NUMERAL DESCRIPCIÓN 
CUMPLE 

SI NO 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL PUNTO 5.1 DE ESTAS BASES 

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 

  

PUNTO 5.1.a) ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE 
DE “EL LICITANTE”, O SU REPRESENTANTE LEGAL, (CREDENCIAL 
PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, CARTILLA DEL SERVICIO 
MILITAR NACIONAL, CÉDULA PROFESIONAL O PASAPORTE). 

  

PUNTO 5.1.b) CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL   

PUNTO 5.1.c) COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL A NOMBRE DEL LICITANTE 
(RECIBO DE CFE, AGUA, TELÉFONO 

  

PUNTO 5.1.d) SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SAT EN SENTIDO POSITIVO   

PUNTO 5.1.e) ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, (EN 
CASO DE QUE APLIQUE) 

  

PUNTO 5.1.f) ORIGINAL DE CARTA PODER SIMPLE CONFORME AL ANEXO 
NÚM. 4 

  

PUNTO 5.1.g) ESCRITO CONFORME AL ANEXO NÚM. 5 DONDE EL LICITANTE 
MANIFIESTE QUE  HA TENIDO DEBIDO CONOCIMIENTO DEL 
CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA 

  

PUNTO 5.1.h) DECLARACIÓN ESCRITA, CONFORME AL ANEXO NÚM. 6, DONDE 
MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO 
ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS 
POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE ESTA LEY 

  

PUNTO 5.1.i) DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, CONFORME AL ANEXO NÚM. 7.   

PUNTO 5.1.j) EN CASO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES CONJUNTAS 
DEBERÁN PRESENTAR CONVENIO EN TÉRMINO DE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE SEÑALADO EN EL NUMERAL 2.9 DE LAS 
PRESENTES BASES. 

  

RELACIÓN DE DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL PUNTO 5.2 DE ESTAS BASES 

PROPUESTA TÉCNICA 
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PUNTO  

5.2.a) 

LOS LICITANTES DEBERÁN DESCRIBIR DETALLADA Y 
ESPECÍFICAMENTE LOS BIENES OFERTADOS, CONTENIDOS EN EL 
NUMERAL 2.1 Y EL ANEXO”A”, DEBIENDO UTILIZAR EL ANEXO 
NÚM. 1, PARA SU PROPUESTA TÉCNICA. 

COMO PARTE INTEGRAL DE ESTA PROPUESTA DEBERÁN DE 
PRESENTARSE LOS CATÁLOGOS, FICHAS TÉCNICAS, SEGÚN 
CORRESPONDA, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR QUIEN 
SUSCRIBA LAS  PROPUESTAS. 

  

PUNTO  

5.2.b) 

ESCRITO ORIGINAL FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, 
DONDE GARANTICE EL PLAZO  Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS 
BIENES, CONFORME AL PUNTO 2.2 DE ESTAS  BASES. (ANEXO 
NÚM. 8). 

  

PUNTO  

5.2.c) 

ESCRITO ORIGINAL FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL 
DONDE PRECISE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS DE 
FABRICACIÓN Y/O VICIOS OCULTOS, UTILIZANDO COMO 
MODELO EL ANEXO NÚM. 9). 

  

PUNTO 

5.2.d) 

ESCRITO ORIGINAL FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL 
DONDE SE COMPROMETA “EL LICITANTE” QUE EN CASO DE QUE 
SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD 
TOTAL EN CASO DE QUE INFRINJA PATENTES, MARCAS 
REGISTRADAS O VIOLE  DERECHOS EXCLUSIVOS DE AUTOR O 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, UTILIZANDO COMO MODELO EL  
ANEXO NÚM. 10). 

  

PUNTO  

5.2.e) 

ESCRITO ORIGINAL FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN 
EL CUAL MANIFIESTE EL GRADO DE INTEGRACIÓN DE 
CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE OFERTE.UTILIZANDO 
COMO MODELO EL ANEXO No. 11 DE ESTAS BASES. 

  

PUNTO  

5.2.f) 

EN EL CASO DE LAS MIPYMES PODRÁN PARTICIPAR CON ESE 
CARÁCTER, UTILIZANDO PARA TAL FIN EL FORMATO QUE SE 
ACOMPAÑA COMO ANEXO NÚM. 12. 

  

PUNTO  

5.2.g) 

ESCRITO ORIGINAL FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN 
EL CUAL TRANSCRIBA EL FORMATO DE FIANZA QUE HABRA DE 
PRESENTAR EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO. UTILIZANDO 
COMO MODELO EL ANEXO NÚM. 13 DE ESTAS BASES. 

  

PUNTO  

5.2.h) 

ESCRITO ORIGINAL FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN 
EL CUAL TRANSCRIBA EL FORMATO DE CONTRATO QUE SERÍA 
UTILIZADO EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO CON UNA O 
MAS PARTIDAS. UTILIZANDO COMO MODELO EL ANEXO NÚM. 
14 DE ESTAS BASES 
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PUNTO 

5.2.i) 

ARCHIVO ELECTRÓNICO EN USB, QUE CONTENGA TODA LA 
INFORMACIÓN QUE PRESENTA EN SUS  PROPUESTAS PARA 
CUMPLIR CON LOS NUMERALES 5.1, 5.2 Y 5.3  
 
LOS DOCUMENTOS QUE SEAN EMITIDOS POR EL LICITANTE, 
DEBERÁN PRESENTARSE EN VERSIÓN WORD, Y LOS DEMÁS 
DOCUMENTOS COMO FICHAS TÉCNICAS, ACTAS 
CONSTITUTIVAS, ETC., EN PDF Ó JPG. UTILIZAR USB. 

  

RELACIÓN DE DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL PUNTO 5.3 DE ESTAS BASES 

PROPUESTA ECONÓMICA 

 

PUNTO  

5.3.a) 

 

ANEXO No. 2, PROPUESTA ECONÓMICA 

  

A ELECCIÓN DEL LICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA EN LOS PUNTOS 5.1 PODRÁ ENTREGARSE 
DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TÉCNICA. 

 

RECIBE POR PARTE DE “LA UNIVERSIDAD” 

_____________________________________________________ 

(EL PRESENTE FORMATO, SERVIRÁ ÚNICAMENTE COMO GUÍA PARA LA INTEGRACION Y RECEPCIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA; EL HECHO QUE “EL LICITANTE” HAYA ENTREGADO TODA SU 

DOCUMENTACIÓN, NO IMPLICA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.) 
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ANEXO NÚM. 17 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO DEL LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA 925059988-
E1-2019, 

Elija una opción que más se ajuste a su respuesta: 

Junta de aclaración a las bases 

1. ¿El contenido de las bases es claro para la adquisición de los bienes que se pretende realizar? 

Totalmente 
de acuerdo 

   En general 
de acuerdo 

   En general en 
desacuerdo 

   Totalmente en 
desacuerdo 

  

2. ¿Las preguntas efectuadas en el evento se contestaron con claridad? 

Totalmente 
de acuerdo 

   En general 
de acuerdo 

   En general en 
desacuerdo 

   Totalmente en 
desacuerdo 

  

Presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas 

3. ¿El evento se desarrollo con oportunidad, en razón de la cantidad de documentos que presentaron los 
licitantes? 

Totalmente 
de acuerdo 

   En general 
de acuerdo 

   En general en 
desacuerdo 

   Totalmente en 
desacuerdo 

  

Acto de apertura de propuestas económicas 

4. ¿La evaluación técnica fue realizada conforme a las bases y junta de aclaración a bases? 

Totalmente 
de acuerdo 

   En general 
de acuerdo 

   En general en 
desacuerdo 

   Totalmente en 
desacuerdo 

  

Fallo 

5. ¿En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que sustenta la determinación de los proveedores 
adjudicados y los que no resultaron adjudicados? 

Totalmente 
de acuerdo 

   En general 
de acuerdo 

   En general en 
desacuerdo 

   Totalmente en 
desacuerdo 

  

Generales 

6. ¿Tuvo fácil acceso al lugar donde se desarrollaron los eventos? 

Totalmente 
de acuerdo 

   En general 
de acuerdo 

   En general en 
desacuerdo 

   Totalmente en 
desacuerdo 

  

7. ¿Todos los eventos dieron inicio en la hora y lugar establecidos en la convocatoria? 

Totalmente 
de acuerdo 

   En general 
de acuerdo 

   En general en 
desacuerdo 

   Totalmente en 
desacuerdo 

  

8. ¿El trato que le dieron los servidores públicos de LA UNIVERSIDADdurante la licitación fue respetuosa y 
amable? 

Totalmente 
de acuerdo 

   En general 
de acuerdo 

   En general en 
desacuerdo 

   Totalmente en 
desacuerdo 

  

9. ¿Volvería a participar en otra licitación que convoque LA UNIVERSIDAD 

Totalmente 
de acuerdo 

   En general 
de acuerdo 

   En general en 
desacuerdo 

   Totalmente en 
desacuerdo 

  

10. ¿El procedimiento de licitación en que participó, se apegó a la normatividad aplicable? 
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Totalmente 
de acuerdo 

   En general 
de acuerdo 

   En general en 
desacuerdo 

   Totalmente en 
desacuerdo 

  

Si desea agregar algún comentario respecto de la licitación pública nacional No. LA 925059988-E1-2019, 
favor de anotarlo a continuación: 

_________________________________________________________________________________________
_______________________________La presente encuesta podrá ser entregada en: 

 El día del acto de fallo 

 Vía correo electrónico a la siguiente dirección: dcbi@uas.edu.mx 

 Razón social de la empresa: _______________________________________________Gracias por su 
participación  

 FECHA:  

I.  

mailto:dcbi@uas.edu.mx

